
19898 RESOLUCION de 4 de junio de 1984, de la Di
rección General de Servicios, por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con- 
tra este Departamento por «Asociación Previsión 
Social de Pensionistas y Futuros Pensionistas de 
Renfe.»

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 14 de 
octubre de ,983 por la Audiencia Nacional en el recurso con- 
tencioso-administrativo número 43.334, promovido por «Asocia
ción Previsión Social de Pensionistas y Futuros Pensionistas de 
Renfe», sobre reconocimiento de pensiones, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, desestimando las inadmisibilidades alegadas 
por la Abogacía del Estado, así como el recurso contencioso- 
administrativo formulado por la "Asociación de Previsión So
cial de Pensionistas y Futuros Pensionistas de. la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles” contra la Resolución de la 
Secretaría General Técnica de la Presidencia del Gobierno, de 
fecha 18 de febrero de 1082, asi como frente a la desestima
ción presunta, por silencio administrativo, de] recurso adminis
trativo contra tal resolución formulado, a que las presentes ac
tuaciones se contraen, debemos confirmar y confirmamos tales 
resoluciones, por su conformidad a derecho, en cuanto a las 
motivaciones impugnatorias de las mismas ahora alegadas se 
refiere. Sin expresa imposición de costas.»

Madrid, 4 de io de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

19899 RESOLUCION de 4 de junio de 1984, de la Di
rección General de Servicios, por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Cristal Cerámica Alba, 
Sociedad Anónima».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos ei fallo de la sentencia dictada con fecha 3 de 
febrero de 1984 por la Audiencia Nacional en el recurso con- 
tenciqso-administrativo número 43.559, promovido por «Cristal 
Cerámica Alba. S. A », sobre bonificación de cuotas de la Se
guridad Social, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso admi
nistrativo interpuesto por la Sociedad "Cristal Cerámica Alba, 
Sociedad Anónima", contra'las resoluciones del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social de 5 de mayo v 8 de octubre, 
ambas de !982, esta segunda desestimatoria del recurso de repo
sición contra la primera formulado, a que las presentes actua
ciones se contraen, debemos confirmar y confirmamos tales 
resoluciones por su conformidad a derecho en cuanto a las 
motivaciones impugnatorias de las mismas ahora examinadas 
se refiere Sin expresa imposición de costas »

Madrid. 4 de junio de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza

19900 RESOLUCION de 19 de julio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo, de ámbito in
terprovincial, para la Empresa «Mantequerías 
Arias, S. A.».

Visto el texto del Convenio. Colectivo, de ámbito interpro
vincial, para la Empresa «Mantequerías Arias, S. A.», recibido 
en esta Dirección General de Trabajo con fecha 3 de julio de 
1984, suscrito por las partes el día 25 de mayo de 1984, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y artículo 2.b), del Real De
creto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de 
Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
negociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero —Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 19 de julio de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo, de ámbito inter
provincial, para la Empresa «Mantequerías Arias, S. A.».
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19901 RESOLUCION de 30 de julio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Dana, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa -Dana, 
Sociedad Anónima», recibido entre los días 30 de mayo y 17 
de julio de 1084, fecha en que tuvo entrada la documentación 
complementaria, en esta Dirección General de Trabajo, suscri
to por las representaciones de la Empresa y de los trabajado
res con fecha 24 de abril de 1084, y de conformidad con el 
artículo 00, 2 y 3, del Estatuto de los Trabajadores, Ley 8/1080, 
de 10 de marzo, y artículo 2 de/ Real Decreto 1040/1081, de 
22 de mayo, sobre registro de Convenios Colectivos de Trabajo, 
esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios Colectivos de esta Dirección General, con notificación a 
la Comisión Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 30 de julio de 1084.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.


